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DECRETO XLV. 

BE 22 DE MARZO DE 1811. 

Libertad de introducir granos en la península^ y de ex-
• traer moneda y géneros por su venta ó permuta^ ex^ 
, tendiéndose á todas las provincias la gracia concedida 

al Aywítamiento de la ciudad de Palma en Mallorcai_ 
- medios para proveer á las necesidades de los pueblos'.y 

Las Cortes generales y extraordinarias, desean
do precaver los males que puede ocasionar á la N a 
ción la carestía de granos, que se experimenta ya 
en algunas provincias por una conseqüencia fatal de 
la cruel y desastrosa guerra que están sufriendo ha
ce tres años, ademas de confirmar la libertad de de
rechos de introducción concedida por disposiciones 
anteriores á ios granos procedentes del extrangero, 
y á los que se transportan por mar de unos puertos 
á otros de la península é islas adyacentes, decretan: 
1,0 Que sea también libre de derechos de extracción 
la moneda procedente de la venta de los granos in
troducidos: n .° Que puedan extraerse con libertad 
de derechos los géneros prohibidos de extraer que se 
saquen del reyno en cambio de los granos introdu
cidos, con la circunstancia de que esta gracia debe 
durar únicamente hasta i.° de Agosto del corrien
te año; previniéndose estrechamente á las Autorida
des de las provincias, que zelen para que en este im
portante negocio se eviten fraudes: IIL° Que se ex
cite el zelo de las Autoridades y de los Prelados 
eclesiásticos de las provincias libres co-n la conside
ración de los males espantosos á que sé verán ex
puestas por la falta de cosechas, á fin de que com
parando los consumos con el producto de estas, 
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y hallado el déficit^ puedan proponer, y aun llevat' 
á execucion los arbitrios que sus conocimientos les 
sugieran para proveer á la parte pobre del pueblo: 
IV.o Que se establezca en cada provincia una Comi
sión ó Junta caritativa, compuesta de los xefes su
periores eclesiásticos y civiles de ella, y de ocho in
dividuos elegidos por aquellos entre los eclesiásti
cos, comerciantes y hacendados de mayor probidad, 
á cuyo cargo estará el excitar el patriotismo y cari
dad de los pudientes, para que reunidos en compa
ñías promuevan la introducción de granos y su ven
ta , cuidando de que se dirijan á los puntos mas ne
cesitados, y proponiendo al Gobierno quanto crean 
conducente para el buen éxito de la empresa; en el 
concepto de que está dispuesto á auxiliar sus esfuer
zos, y les dispensará quantos auxilios dependan de 
su autoridad: V.° Que la gracia concedida al Ayun
tamiento de la ciudad de Palma en Mallorca, por 
disposición de las Cortes de 17 del corriente, para 
que sean libres del pago de derechos las cantidades 
de metálico que haya extraído y extrayga para la 
compra de granos hasta la suma al menos de tres
cientos mil pesos fuertes, sea extensiva á los demás 
Ayuntamientos y corporaciones de las provincias 
dfíla península, previniéndose á las Autoridades su
periores de las mismas cuiden de que con este pre
texto no se extrayga el numerario para otros fines, 
á cuyo efecto deberá hacer el Consejo de Regencia 

las prevenciones que estime oportunas Lo tendrá 
entendido el Consejo de Regencia, y dispondrá lo 
conveniente á su cumplimiento, haciéndolo impri-
jmir, publicar y circular.—Dado en Cádiz á 22 de 
Marzo de 1^11. —El Barón de Antella^ Presidente.— 
Vicente Tomas Traver^ Diputado Secretario Juan 
Polo y Catalina^ Diputado Secretario Al Consejo 
<Je Regencia.--ÍIÉ-^-./o/. 73 j 74. 
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